
FORMULA INDICACIONES AL PROYECTO DE LEY
QUE MODIFICA LA LEY       N° 21.230,
PARA  EXTENDER  Y  AUMENTAR  EL  INGRESO
FAMILIAR  DE  EMERGENCIA  (BOLETÍN  Nº
13.583-31)

Santiago, 17 de junio de 2020

Nº  090-368 /

Honorable Cámara de Diputados:

En uso de mis facultades constitucionales, vengo en formular
las siguientes indicaciones al proyecto de ley del rubro, a fin de
que sean consideradas durante la discusión del mismo en el seno de
esa H. Corporación:

AL ARTÍCULO ÚNICO

1) Para intercalar el siguiente numeral 6)
nuevo, pasando el actual numeral 6) a ser 7), y
así sucesivamente:

“6) Agregáse  un  nuevo  artículo  5
bis, cuyo tenor es el siguiente:

“Artículo 5° bis.- El hogar que cumpla
con los requisitos señalados en los artículos
3, 4 o 5, tendrá derecho a un cuarto aporte
del Ingreso Familiar de Emergencia, el cual
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ascenderá  al  80  por  ciento  del  monto
establecido para el tercer aporte en cada uno
de  dichos  artículos,  según  corresponda,  sin
perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo
del artículo 5° ter.

En el caso del artículo 4, el monto
del  cuarto  aporte  no  podrá  ser  inferior  a
$25.000 por cada integrante del hogar, y hasta
$250.000 para aquel hogar integrado por 10 o
más personas.

Mediante  decreto  del  Ministerio  de
Hacienda, expedido bajo la fórmula por “Orden
del  Presidente  de  la  República”  y  suscrito
además por el Ministro de Desarrollo Social y
Familia,  se  establecerán  los  parámetros  que
permitirán aumentar el monto del cuarto aporte
señalado  en  los  incisos  anteriores  hasta
llegar  a  los  montos  establecidos  para  el
tercer  aporte.  Asimismo,  dichos  parámetros
servirán  para  determinar  la  potencial
extensión del Ingreso Familiar de Emergencia
otorgando un quinto y sexto aporte, los cuales
se deberán conceder como máximo hasta el 31 de
octubre de 2020. Los parámetros a considerar
serán,  entre  otros,  las  condiciones
sanitarias,  del  mercado  laboral  y  las
realidades regionales asociadas al impacto de
la enfermedad COVID- 19.

En  caso  de  que  las  condiciones
sanitarias  lo  ameriten  y  se  cumplan  los
parámetros establecidos en el inciso anterior,
el  Ministro  de  Hacienda  mediante  uno  o  más
decretos expedidos bajo la fórmula “Por Orden
del  Presidente  de  la  República”  y  suscritos
además por el Ministro de Desarrollo Social y
Familia, podrá aumentar el monto de este cuarto
aporte hasta llegar a los montos establecidos
para  el  tercer  aporte.  Mediante  el  mismo
procedimiento, el Ministro de Hacienda podrá
extender el Ingreso Familiar de Emergencia a un
quinto y sexto aporte según lo indicado en el
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inciso anterior. Además, dicho decreto fijará
la cobertura y el monto para el quinto y sexto
aporte, respectivamente, el cual no podrá ser
superior a los valores señalados en los incisos
primero y segundo de este artículo.

El  o  los  decretos  antes  mencionados
fijarán el plazo de solicitud para el quinto y
sexto aporte, según corresponda, sin perjuicio
de lo señalado en los incisos primero y segundo
del artículo séptimo, y determinarán la época
de pago de los referidos aportes.”

2) Para  incorporar  el  siguiente  numeral
11) nuevo, del siguiente tenor: 

“11) Agrégase un artículo 12 bis nuevo,
cuyo tener es el siguiente:

“Artículo 12 bis.-  Los trabajadores
independientes  señalados  en  el  artículo  42
número 2 de la Ley de Impuesto a la Renta que
sean  beneficiarios  o  causantes  del   Ingreso
Familiar de Emergencia, deberán considerar que
todo  o  una  de  parte  de  los  beneficios
solicitados al Servicio de Impuestos Internos
para cubrir sus caídas de ingresos mensuales
durante  el  año  2020  tendrán  la  calidad  de
préstamo  y  deberán  ser  reintegrados  en  tres
cuotas  anuales  al  Servicio  de  Tesorerías
conforme al plazo y condiciones que establezca
la ley que permite acceder a dichos beneficios.
Para estos efectos, el monto que le corresponda
al trabajador independiente como beneficiario o
causante del Ingreso Familiar de Emergencia,
esto es, el monto total del Ingreso Familiar de
Emergencia  dividido  por  el  número  de
integrantes del hogar, se imputará al subsidio
que el Servicio de Impuestos Internos determine
que tenía derecho el trabajador independiente,
y  en  consecuencia  el  monto  que  corresponde
deberá  ser  reintegrado  en  las  referidas  3
cuotas anuales.

        
El Ministerio de Desarrollo Social y

Familia, previo al 31 de diciembre de 2020,
remitirá al Servicio de Impuestos Internos una
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nómina de los hogares que reciban el Ingreso
Familiar de Emergencia, con individualización
del beneficiario, causantes y monto entregado a
cada  hogar,  en  la  forma  que  se  determine
mediante  resolución  por  el  Servicio  de
Impuestos Internos.”.”. 

Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

IGNACIO BRIONES ROJAS
Ministro de Hacienda

   
ALEJANDRA CANDIA DÍAZ

Ministra de Desarrollo Social 
y Familia (S)
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